
N.0 80. Jueves 6 de Octubre 184! oartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y Í 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
-ÍO rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se d ir i 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PilOVINClA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C Í O . 

Concluye l a r e l a c i ó n de fincas inser ta en e l B o l e t í n anterior. 
E n C a r i ñ e n a . Una casa y bonega con i i cubas calle de! Priorado. 
Otra id. Mamada dePaui con 18 cubasy 4 lagares calle del Priorado. 
Otra id. dtí-Juan G i l con 9 cubas y un lagar calla del Ol ivo. 
O t r a id . Abadía con 9 cubas y 8 lagares plaza de la Iglesia. 
U n a bodega id. de Zapateros coa 9 cubas calle Mayor. 
U n a casa y 4 graneros calle de Momerde. 
Seis prensas atnoulantes con ánsares en id. 

Estas 7 fiticas se hallan arrendadas en u n i ó n en j a o o rs. vn . 
E n Castejon de F a l d e j a s a . üoa casa cali» de la Herrer ía a r 

rendada en afio rs. 
E n A l f a j a r i n . Una casa en el Callizo arrendada en 170 rs. 
E n V i l l a m a y o r . Una casa y granero calle del Brazal u t ímsro 

449 arrendada t a 360 rs. 
E n A l a g a n . Una casa plaza del Castillo calculado el arriendo 

en aoo is . 
Dos graneros alto y bajo ¡dena idem en aoo rs. 
E n Calatorao . U n palacio junto á la Iglesia calculado el a r 

rien-i o en 600 rs . 
Dos graneros juntos idem ¡dem idütn en 600 rs. 
U n pajar en Juspü la arrendado en 47 rs. s mrs. 
U n molino arinero ea la Secana arrendado en too cahíces trigo. 
U n n i i l iao de aceite calle de la Fuente calculado el arr ien

do en 1000 rs. 
U n horno de pan cocer calle de la Cristiandad arrendado ea 

1554 rs' 
U n a bodega con a trujales y 16 cubas puerta de la villa calcu

lado el arriendo en 300 rs . 
E n l a A l m u n i a . Unos graneros calle de Riela calculado el ar

riendo en 600 rs. 
E n l a M u e l a . U n granero salida á Zaragoza calculado el a r 

riendo en aoo rs . 
U n a bodega y lagar calle de S. A n t ó n idem idem en aoo rs. 
E n Longares . U n granero a lagares y una bodega calla de la 

Palanca arrendado en 548 rs. 
U n edificio con graneros, lagares y bodega calle del P i lar a r 

rendado en 744 rs. 
U n sitio para 5 cubas estramuros del pueblo calculado el arr ien

do en 50 r s . 
E n Meza locha . Un granero arrendado en 80 rs. 
E n M u e l . Un granero en las heras arrrendado en 3ao rs. 
E n R i e l a . Un granero calle de la Carniceria arrendado en 40 rs. 
U n a bodega con 4 cubas heras del barrio nuevo idem en 60 rs . 
ü n cuarto ó habitación bajo el granero calle de la Carnicería 

arrendado en 50 rs. 
Otro contiguo arrendado en 60 rs. 
U n a rebotiga con 7 pilas y a tinajones calculado el arriendo en 

100 rs. 
U n a casilla de colocar olivas dentro del molino del Sr . Marques 

de Camarasa calculado el arriendo en 50 rs. 
E n A r a n d a . U n granero calle de S. Pe.tro arrendado en 40 rs. 
E n Agui lon . Un granero tras los pajares calculado el a r r i e n 

do en Í O O rs. 
E n A z u a r a , Una bodega con cubas y prensa id., id . en 100 rs. 
ü n granero del diezmo id. id. en too rs. 
E n Be lch i t e . Una casa llamada la Abadía id . id. en aoo rs. 
E n L é p e r a . Una casa con graneros arrendada en 500 rs. 
E n l a P u e b l a de / í l b o r t o n . ü n granero calle de la Nevera 

arrendado en 180 rs. 
E n B p i l a . Unos graneros del diezmo en las heras calculado el 

arriendo en too rs. 
Dos bodegas sin cubas en id . arrendadas en 80 rs. 
U n granero de hilarzas id. id. en 80 rs. 
U n gi añero de treudos calle de Roy el calculado si arriendo e n ó o r s . 

E n B r e a . Una casa con huerto y 3 graneros calle Mayor cal» 
cuKido el arriendo eu 300 rs' 

U a horno de pan cocer calle de la Iglesia id. id. en 400 rs . 
U n molino arinero calle Mayor arrendado en 36 cahíces de trigo. 
Otro id. id. en el rio id. en 18 cahíces de trigo, 
ü n corral del diezmo camino de I l luca calculado el arriendo ea 

50 rs. 
E n T i e r g a . Un granero calculado el arriendo en 160 rs. 
E n E s c a t r o n . Uo granero calle de Tejedores id . id. en 70 rs . 
E n F a h a r a . Un granero calle de S. Juan id. id. en 70 rs. 
E n Castejon de F a l d e j a s a . ü n granero calle üe la H e r r e r í a 

arrendado en 60 rs . 
Otro id. id. id. en 48 rs . 
E n Fuentes de E b r o . Un edificio graneros calculado el arrien» 

do en aoo rs . 
Otro id. id. id . id . en aoo rs. 
E n Monegri l lo . Un granero calle de Sta; Cruz arrendado en 5 Í 0 rs . 
E n ¡ S u e z . Dos graneros calle.del Horno calculado el arriendo 

en aoo rs . 
Una casa calle del Horno arrendada en a50 rs . 
E n P i n a , U n granero calle del Sol arrendado en 100 rs . 
Otro , bodega, trujal y l a cubas en la Plaza calculado el arr ien

do en iao rs . 
E n A l f a j a r i n . U n granero plaza alta arrendado en a^^ rs . 
E n el B u r g o . U a granero calle R e a l arrendado en aoo rs. 
E n l a P u e b l a de Al f inden . U n granero calculado el arr ien

do en 100 r s . 
E n Utebo. U n granero calle de Latoneros id. i d . en aoo rs. 
E n n i l a n u e v a de Gal lego , ü n horno estramuros arrendada 

en 160 rs. 
E n A i n z o n . U n granero bodega, 6 cubas y a prensas en la 

Plaza calculado el arriendo en 400 rs . 
E n P e ñ a f l o r . U n granero calculado el arriendo en i s o rs. 
E n A l m o n a c i d de l a Cuba . Uu granero calle de la M o r e r í a 

arrendado en lao rs . 
E n C a r i ñ e n a . Seis prensas ambulantes con enseres. 

Zaragoza aS de Setiembre de l ü ^ i . z z P . I . — Ignacio Peiro.— 
José de la C r n z . ( Se c o n t i n u a r á . ) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E LA. P R O V I N C I A ' 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exento. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de l a Penín
sula, me dice con fecha 26 del actual lo sigtdente. 

Teniendo presente S. A . el Regente del Reino lo es
puesto en varias ocasiones por esa Diputación provincial, 
y accediendo á los desos de la misma; se ha servido c o n c e 
derle el arbitrio de^un cuarto en carta de la corresponden
cia que se distribuya en esa provincia para atender c o n 
sus productos á la ejecución de las carreteras de la misma; 
en la inteligencia de que no ha de imponerse este sobrecar
go ínterin no se hayan aprobado los planos de las c a r 
reteras proyectadas de esa á Tarragona por Mora de Ebro 
y la transversal da Caspe á Vinaroz. De orden de S. A. 
lo digo á V . S. para su inteligencia, la de esa Diputación 
provincial y demás efectos. 

Lo que se hace saber a l publico por medio del Boletht 
oficial pa ra su conocimiento. Zaragoza 30 de Setiembre de 
1841 .= J u a n Salvador Ruiz . 

E l Sr. Subsecretario de l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
de l a P e n í n s u l a me dice con fecha 26 del actual lo 
g u í e n l e . 



El Sr. Ministro c!e la Gobernación de la Península d i 
ce con esta fecha al Geíe político de Tarragona lo que 
sigue.=EÍI vista de lo fcspuesto por V . S. y por esa D i 
putación provincial en 25 de Agosto próximo pasado; 
S. A. el Regente del Reino sé ha servido autorizar á la 
misma para que pueda exigir un real de vellón por cada 
cuartera de trigo y demás granos que se transporten por 
el l i b ro , haciéndose la recaudación en el punto de Flix, 
y destinando los productos á costear las obras de toda 
la carretera transversal de Caspe á V i n a r o z , pues que 
afectando este impuesto el comercio de las provincias i n 
teresadas en la ejecución de dicho camino, justo es que 
entren á participar de sus productos proporcional mente á 
la parte de carretera que tienen que costear. La exacción 
de este impuesto no dará principio ínterin no se hayan 
aprobado ¡os planos del camino en cuestión. Al propio 
tiempo S. A. lia tenido, á bien disponer diga V . S. á 
esa Diputación provincial que no es posible concederle 
los doscientos presidarios que para los trabajos del mi-rno 
solicita, siendo asi que aun faltan muchos centenares para 
compietar el número de los destinados á diferentes obras 
publicas con arreglo á contratas solemnes de que nunca 
puede desentenderse un Gobierno justo nDe orden , de 
S i A. comunicada por el espresado Sr, Ministro de la Go
bernación, lo traslado á -V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.' 

L o .que se inserta en el Boletín oficial pa ra conoíimiento 
de l público. Zaragoza ¿oí de Setiembre de ú t ^ i . — J u a n 
Salvador R u i : . 

Por e l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la , 
se me ha comunicado con fecha 25 de l actual la siguiente 
orden. 

Con fecha tS del actual se traslada á este Ministerio 
por el de la Guerra la orden que sigue dirigida á los ca
pitanes generales de los Distritos, Inspectores y Direc
tores de ¡as armas.rrDeseando el Regente de! Reino que 
en la entrega y admisión de los quintos del reemplazo 
del año actual en las cajas de sus respectivas provincias 
Se practique cuanto con este objeto se previene en el ca
pítulo 10 de la Ordenanza de 2 de Noviembre de \ 8 % i \ 
como asimismo que para la policía, de aquellos estableci
mientos y saca que de los dichos quintos han de hacer 
en ellos los comisionados de las armas á que están distri
buidos , se observe ei mejor orden y la debida utu 'formi-
<dad por todo- los que tengan que intervenir en aquellas 
operaciones, se ha servido S. A. resolver que por las A u 
toridades, Comandantes de las espresadas cajas y demás 
personas á quienes competa, se-ejecuten y cumplan las 
disposiciones que para e! anterior reemplazo se dictaron 
en la circular de 30 de Setiembre de aquel año, á escep-
cion de la 3.a, a y (f.a que han dejado de ser necesa
rias: en el concepto de que los Comandantes de las re
feridas cajas en que se admita como útil para el servicio 
algún quinto ó quintos que después resulten 110 serlo por 
defecto ó enfermedad anterior á su declaración de solda
dos, serán severa é irremisiblemente penados, siempre que 
uno de los facultativos nombrados para e! reconocimiento 
no lo haya sido por él en los términos del artículo 8x de 
dicha ordenanza y del artículo \ . 0 de la circular preci
tada. También ha tenido á bien S. A. disponer que la saca 
de los quintos en las cajas se efectúe en la forma deter
minada en R t a! orden de 17 de Setiembre del mismo año, 
sin otra alteración que la consiguiente á ¡a es tinción de la 
Guardia Real de caballería é infantería; de modo que en 
los turnos sea el orden sucesivo artillería, ingenieros, ca
ballería é infantería. Quiere asimismo S, A. que en los 
días i . 0 y ¡5 de cada mes remitan á este Ministerio los 
Capitanes generales de los Distritos un estado igual al mo
delo que es adjunto de! en que se hallen en aquellas fe
chas las operaciones del reemplazo.=:De orden de S. A. 
comunicada por ei espresado 6r. Ministro de la Gober
nación la transcribo á V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

L o que se inserta en este f e r iód ico oficial p a r a su p u ~ 
b l k i d í i d . Zaragoza 30 de Setiembre de 18^2,=Juan S a l 
vador Ruiz. 

la G o b e r n a c i ó n de 1* P e n í n s u l a , con fecha 20 d e l pasado-
me dice lo siguiente. 

Habiendo entendido algunos Gefes políticos que la ley 
de indemnizaciones no debia ser publicada en los Boleti
nes oficiales por sola su inserción en la Gaceta, S. A . el 
Regente del Reino se ha servido resolver se diga á V . S. 
que estando bien claramente espressdos en las Reales ór 
denes de 22 de Setiembre de 1836 y 4 de Mayo de 1838, 
el objeto y el espíritu con que fueron comunicadas, de
bió haberse procedido á ¡a publicación de la referida ley 
en cuanto se la vio inserta en la parte oficial de la Ga
ceta, y no haber dejado transcurrir tanto tiempo par» 
consultar dudas semejantes. Y como no sea justo que los 
pueblos y particulares interesados en ¡os beneficios de la 
ley ignoren su existencia, S. A . ha tenido á bien orde
nar que V . S. la publique si ya no lo ha verificado, 
en el Boletín oficial, previniendo en el mismo que el tér
mino señalado por el artículo ¡ 2 , empieza á correr para 
la Capital desde el día que en ella se publique, y cua-

,!ro dias después, para les d'emas pueblos de la provin
cia. De orden de S. A . lo digo á V . S. para su cum
plimiento. aV %x«\ano5!' 

En su consecuencia ios Alcaldes constitucionales, parti
culares y demás á quienes competa, deberán tenéi enten
dido que el término para esta capital principió á cor
rer el i . 0 de Agosto, en cuyo dia se publicó por medio 
del Boletín la citada ley, y con respecto a los pueblos el 
j del propio mes, segim lo dispuesto en la preiserta or
den. Zaragoza 3 de Octubre de t & u . s f U G. S. P,=:Jua!| 
Salvador Ruiz. 

Por providencia de! Sr. Intendente se ha dispuesto la 
demolición de la parte de Iglesia que ha quedado del que 
fué convento de Franciscos en la ciudad de Da roca por 
amenazar ruina, y debiendo efectuarse en subasta pu 
blica se ha señalado,para el remate el dia .9 de Octubre 
próximo á las once de su inianatía ante el Sr. Alcalde y 
Administrsdor de bienes nacionales de la referida ciudad 
con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en dicha Administración. Zaragoza 27 de Setiem
bre de 1842,= José de la Cruz, 

D Luciano O r t u z a r , Juez de p r i m e r a instancia de Ca~ 
l a t ayud y su par t ida & c . 

'Por el presente cito, llamo y emplazo á todos y cua
lesquiera personas que pretendan tener derecho á los b i e 
nes pertenecientes ai pió legado, fundado por Juan Ochaz 
Ceberio v su muger Beatriz Sánchez, en el estinguido 
monte de'piedad de ei-ta ciudad para que en el término 
de treinta diss contados desde el dia de la fecha compa
rezcan en este mi tribunal y oficio del infrascripto escri
bano á usar del referido derecho. Y para que llegue á no-
ticfa'de todos mando publicar el presente. Dado en Ca„ 
latayud á 30 de Setiembre de i842 = Luciano Ortuzar.= 
Par su mandado rrFrancisco Torralba. 

Subiielegacion de Rentas de la provincia de Zaragoza. -•> 
A consecuencia de e-horto dirigido por el Sr. Inten

dente Subdelegado de Rentas de la provincia de Logroño, 
emanado de ¡a causa que está continuando contra Anto
nio Gira!, vecino de la villa de Caspe , sobre haberle ocu
pado los carabineros de Hacienda pública á su paso por 
el puente de dicha ciudad , seis arrobas veinte y cuatro 
libras de cigarros y tres arrobas y una cuartilla de o ja 
Virginia en rama, qge conducía entre un cargamento de > 
bacalao, el cual burlando la vigilancia.de los espresados 
carabineros se fugó en e! acto de hacer el depósito del 
género en ei almacén de Rentas, se manda proceder á la 
captura del espresado Antonio Giral y su remisión con la 
debida seguridad á las cárceles de dicha ciudad de L o 
groño, y en su virtud y cumplimiento se encarga á los 
alcaldes y justicias de los pueblos de esta provincia lo ve
rifiquen por cuantos medios estén á su alcance, por con
venir asi 3 los intereses de la Hacienda nacional. Y para 
su notoriedad se inserta el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia. Zaragoza 26" de Setiembre de 1842 =Pas-
cual de Unccta.=Por mandado de su Sría.=Bernardino 
Cabreio. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho di 
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Intendencia de ta prov inc ia de Z a r a g o z a , 
E n 30 de Seiiembre finó ei tercer trim-stre de coutribuclonea 

dei c rriente ano: su recau.iacioa es premiante, pues las obliga
ciones del Estado son inmensas y uraente el cubrirlas ¡ en su 
consecuencia esta Intendencia ha tenido á bien conceder á loa 
Ayuntamientos de la provincia e¡ término de 10 dias contados 
desdé ei 7 del actual, que previene la orden de S. A . el R e 
gente del Reino de 26 de Julio ú t imo, en el concepto que si 
dentro de él no Satisfacen el indicado ttimastre, se lievaran á 
efecto las d e m á s medidas indicadas en ¡os art ículos 4.0 y 5 c'da 
la expresada; debiendo mani fes tará los que todavía se halléis com-
prsrídidos en las circulares de 5 y 23 de Agosto y 10 de iSe-
tiembre próximos pasados que, s! dieren lugar a' la espedicion 
de las ejecuciones, se les exigirá i r reinis ib . le ípenlí con el descu
bierto las multas con que se hallarí conminados, según previene 
el artículo 6.° de la orden mencionada. Espero, evitarán i esta 
Intendencia verse en el repugnante caso de usar los medios 
coercitivos de que no la será posible prescindir, si la falta da 
coropümienfo da lugar á ello. Zaragoza 6 de Octubre de 1842.=: 
C . ll J . —iViañano Serrano. 

Sociedad a r t í s t i c a general da socorros mutuos, =3 
Secretaria general Comisión central ha juzga-
tlo (fertf eniéníé para los efectos espresados en los es
tatutos é insí! tinciones comunicadas á las Comisiones 
provinciaies, qoe los pretendientes que residan en 
W i i í i ü I y poblaciones grandes, espresen al pie de 
SIH soliciiudes las señas de su habi tac ión . Val lado-
lid % de Agosto de 4 8 ' í2 .^=Jose F r a n c é s de Aiaiza, 
Secretorio General. 

E a el tal ler dé cerragerri y fa'brica de bragueros de la calla 
de ¡as Vír i íc i ies num. 40 de la ciudad de Zaragoza , hay para 
(pender 4.M l ü ^ r r o s qu ; á cont inuac ión se espresaa : herramientas 
teára curtidor?^, albéitares, a ibañi les , carpinteros y carreteros, 

ías y manillos para zapateros, planchas de ropa, id. de sas
tre » «oni'.-rierero de todos números , calentadores de planchas, 
mpriJlosi tenacillas y badiletas, estufas para las habitaciones, y 
a] ¡itg 1 i.5 francesa, travf¡legos de h ie r ro colado para coc i 
nas y. eociailias, ollas para cafentar agua, campanillas con mue
lles de acero y torniquetes para las habitaciones, catres de acero 

!, e é r r a j a s , fallevas dé todas clases, frontizos y 
le puertas, picaportes, pasadoras, ¡¡amadores, balanzas 
ss i i - i s í d e m de columna de ú l t i m a moda para boti-
sus correspon lientas pesas, yunques para herreros y 

j ía ^brisca de Cataluña y Provincias, tornillos para 
1. (overas pitra las fraguas, balcones, ejes de hierro pa-
;s« ia .qarruage con sus mangas (orneadas y sus buges, 

cbiais de mular y caballar, tigeras para podar de 
hr< !¡ )S pequeñas para remoldar, idem grandes de to-
pesas de hierro d«sde tr?s libras hasta un cuarto da 

•1» c a l a z ó n con sus tablas, cadenas y pesas desde una 
tteínta arrobas, y un buen surtido de bragueros elásticoSj 
íénSóVios de todas clases y para todas edades, 

i 1 dei Trenqae ndm. 13 se hallan de venta las pren» 
luiente^: una casaquillá del nuevo uniforme del ejército, 

coa sus adorno?, unas charreteras, una faja, unos 
QII sable con tirantes charolados, lodo de muy buen 

se da rá con la mavor equidad. 

Ayontaraienfo constitucional de la villa de Luna partido 
judicial de Ejea de los Caballeros, á virtud de las renuncias he
chas por el roá.iico y boticario de su» conducciones, ha dispues
to que desde San Miguel próx imo queden á partido abierto las 
plazas de aquellos y las de eirujauo y í lbe i tar , para que los ve
cinos sean libres en conducirse con el que mas les convenga. L o 
que se anuncia al público para conocimiento de los profesores y 
al propio tiempo sepan estos que reside en el pueblo un botica
rio, un cirujano y un albei íar , pero n i n g ú n médico , y que ia 
población se compone de aao vecinos. 

L a conduta da médico de la villa de L a Almolda se halla va
cante por traslación del que la obtenía á Bujaraloz, su dotac ión 
consiste en 4 9 0 libras jaquesas pagndas eo metál ico por su 
Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre, y ademas el pueblo 
de Valfarta que se arregla conveneionalmente con el Ayunta
miento del mismo. Los aspirantes d ir ig irán sus solicitudes fran
cas de porte ai secretario de Ayuntamiento hasta el ta del cor
riente en que se proveerá en el mas beneméri to hal lándose con 
su correspondiente t í tulo . 

E l molino ariocro de Vistabella, partido de Daroci se arr ien ' 
da conforme la capitulación , el que quiera arrendarlo acu" 
dirá el dia 9 del corriente á las diez de su mañana a las casal 
consistoriales de dicho pueblo que se tranzará en favo; del me
jor postor. 
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=" Continúa el estado del censo inserto en el número anterior. 

Part idos. Pueblos. 

Pina. 

Sos. 

Aguilar de Ebro. 
Aibotge. . . . 
Alforque. . • 

Bujaraloz. . . 
F:i ríete. . . 
Fuentes de Ebro. 
G . lsa. , . . 
La Zaida. 

La Al molda. . . , 
Mediana. . . . 

Monegrillo. . . . 
Nuez, . . . , 

Osera y su Monte. 
i na. . ' ; • :, 

Quin to . ?. 

7?oden. 
Vel i l la de Ebro. . 

|Villafranca de Ebro. 

Artieda. 

Aso. . . . . . . 
Bagues y coto de ¿nranda 
Biel. . . . . 
Cast i l í scar . 
Escó. . . . . 
Fuencalderas. 
Gordun. . . 
Gordues. 
ísuerre. 
Lobera. . . . • 
Longás S. Gorrín, tucien 
tes Jiontañano, Nofuentes 
Salafuentes y S. Gort in 
Lorbes. 
Luesía. , . 
Malpica. 
Míanos y Miramon. 
Navardun. 
Pintano. . « 
Ruesta. 
Sadaba y Pardínas de 

Cambrón y Puilampa 
Salvatierra. 
Sigues. . . . . 
Sos. . , 
Tiermas. 
Un Castillo, Siverana y 

Valdcfuentes. . , 
Undues de Lerda. 
Undues Pintano. 

jUrries. . . 

Niíme-
ro de 
almas 

Cupo que 
les ha cor
respondido 
según las 
mismas. 

S 

H a sorteado las fraccio

nes con e l pueblo. 

Les ha cor 
resp. des 
pues d e l 

sorteo de 
fracciones 
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Alfamen y S. Mateo. . 
Caspe y Daroca. 
Lazaida. . . . .* 
Sta. Olaria de Gallego y 

La Almolda. 
Osera. . . . . 
Muel. , . . . 

/ í l forque. . . . . 
ita. Olaria de Gallego y 

L a Almolda. 
Longares y Marracos. . 
Un Castillo y Vi l lanue-

va de G á l l e s o . 
Cuarte y María. . . 

Pariere 
Quinto. 
Fina. 

Malejan. 
Borja. 
Cadrete y Zuera. 

¡ _p]TorralvilIa. 

Fuencalderas. 

Sigues. 
L a Corvi.!J.,3. 
Ruesta. 
Aso. 
Longas. 
Pintano, 
Layana, 

Gordun. 
Salvatierra. 
El Frago. 
Sádsva. 

Pardos y 
Gordt.es. 
Escó. 

8 Malpicsi. 
6 Lorbes. 
5jBi6l. 

Tiermas. 
Sos. . . . 
Monegrillo y Viilanue' 

va de Gallego. 

Rívas. , . 
Grisei . 

Sorteó las d é c i m a s con'el 

pueblo ó pueblas. 

Debe pre 
sentar 

después 
de hecho 
los sor

teos y se
g ú n su re
sultado. 

Hombres 

Alforque. 
^Jguiion. 
Aguilar de Ebro. 

Veli l la de Ebro, 
Mediana. 

Escatron. 
Roren, Osera y Pózuel 

de A riza. . . 
Farlete. 

Mezalocha. 
Pieiias. . . . 
La Almolda , Roden y 

Pozuel de Ariza, 
Urrea de Jalón. 
María. . . . 
La Almolda , Osera 

Pozuel de Ariza . 
^jBujiraloz. . . 
.pjBoquiñeni. . . 

<r Malpica. 
Sierra de Luna y Sierra 

de Blancos. 
Biel, . . . . 
Bagues. . . 
Valpalmas.. . • 
Lorbés. 
Navardun. 
Luna. . . . . 

Ruesta. 
Tiermas. 

Urries. , 
Escó. 
LTndues de Lerda. 
Artieda. 
Layana. 
Fuencalderas. 4 

4jlsuerre. 

Paules. 
Lscasta. 
Lobera. 

Undues Pintano. 
Luesia. 
Un Castillo, 

i j Longas. . . . 
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(Se concluirá . ) 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . Todos los que aspiren á profesores de 
í i i s truce ion primaria elemental completa y gusten hacer la p r á c 
tica en el Instituto de ¡a calla de la Virgen del Rosario , p o d r á n 
acudir á matricularse á dicho establecimiento hasta el 18 de 'Oc-
tubre prdxitno, en la inteligencia que el curso se principiará día 
so , y durante él se les instruirá en todas las materias concer
nientes á dicha profes ión . Zaragoza 30 de Setiembre de 184a. 

C a t ó n a n a l í t i c o , p o l í t i c o y cr i s t iano compuesto s e g ú n e l 
m é t o d o de D , J o s é M a r i a n o f a l l e j o . L a favorable acogida que 

esta obrita ha merecido de los señores profesores de ins trucc ión 
primaria ha impulsado á su autor á hacer una segunda e d i c i ó n 
mas correcta y esmerada que la primera. Desde luego la ha l larán 
espurgada de algunos defectos que la premura del tiempo impi
d i ó poder evitar en la primera e d i c i ó n , y ademas se ha aumen
tado notablemente para dejar satisfechos los deseos de algunos 
profesores. Se hal lará en la imprenta de Melchor Gal l i fa , calle 
Nueva del Mercado plazuela da S. Cristóbal . 

Z a r a g o z a : I m p r e n t a N a c i o n a l . 
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